
CONSTANCIA SECRETARIAL. 5 de noviembre de 2020 

Señora Juez, en cumplimiento a lo ordenado en el auto del 19 de octubre de 2020, procedo 
a realizar liquidación de costas a favor de la parte demandante Toro en el presente 
proceso: 
 
Agencias en derecho ………………………..........   $  4.650.000,00 
Certificados de Tradición ………………………..     $       98.800,00 
TOTAL COSTAS…………………………………    $    4.748.800,00 
 
De igual manera le informo que el Juzgado Sétimo Civil Municipal de Manizales informó 
el desembargo de los remanentes que surtieron efecto dentro del presente proceso para 
el radicado 2019-363 que se adelanta en ese despacho judicial. 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
      INTERLOCUTORIO:  700 

RADICADO:   2020-00016-00 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  JHON JAIRO SALDARRIAGA MEDINA 
DEMANDADO:  BEATRIZ ELENA HOYOZ GONZÁLEZ 

 
 

Por ajustarse a derecho y estar debidamente soportados los gastos, conforme al 

artículo 366, numeral 1, del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 

de costas realizada por la secretaría para el presente proceso. 

 
En atención al oficio 0-1948 del 27 de octubre de 2020, proveniente del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Manizales, se tienen por desembargados los 

remanentes comunicados mediante oficio 503 del 25 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 121 del 6 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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